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El Programa Anual de Evaluación para el ejercicio fiscal 2017 del XXII Ayuntamiento de la ciudad de Tijuana, 

Baja California especifica que el Instituto Municipal de la Juventud (IMJUV) Programas Sociales Juveniles 

será sujeto a evaluación bajo la metodología de Consistencia y Resultados utilizando como base la 

información obtenida durante el segundo trimestre del ejercicio fiscal 2018. La problemática que pretende 

atender el programa es el siguiente: Jóvenes tijuanenses entre los 12 y 29 años con problemáticas diversas 

que disminuyen su calidad de vida, por falta de programas y acciones sociales que les proporcionen 

herramientas adecuadas para la toma de decisiones y logren generar planes de vida concretos para su 

desarrollo pleno en todos los ámbitos. El fin de IMJUV es: la elaboración e implementación de políticas 

públicas destinadas a atender, apoyar, promover y mejorar las condiciones de vida de la población entre los 

12 y 29 años en sus ámbitos sociales, económicos y participativos de nuestra ciudad. 

 

Para ello se tomó como fuente de información y metodología “Los términos de referencia de la evaluación 

de consistencia y resultados” emitidos por el Consejo Nacional de Evaluación (CONEVAL) para la evaluación 

de recursos federales, emitido en enero de 2017. Documento en el cual se menciona que el objetivo es 

evaluar la consistencia y orientación a resultados del Programa IMJUV con la finalidad de proveer 

información que retroalimente su diseño, gestión y resultados 

 

La evaluación de consistencia y resultados se divide en seis apartados, a su vez divididos en 51 preguntas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciando con la identificación de fortalezas y debilidades del apartado de diseño, se observa que el 

programa tiene identificado el problema que busca resolver, se tiene un diagnostico documentado, sin 

embargo es importante mencionar que el problema no debe expresarse como la falta de algún servicio, por 

lo que es recomendable replantear el problema y suprimir la segunda parte “falta de programas y acciones 

sociales que les proporcionen herramientas adecuadas para la toma de decisiones y logren generar planes 

APARTADO PREGUNTAS TOTAL 

Diseño 1-13 13 

Planeación y Orientación a Resultados 14-22 9 

Cobertura y Focalización 23-25 3 

Operación 26-42 17 

Percepción de la Población Atendida 43 1 

Medición de Resultados 44-51 8 

TOTAL 51 51 
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de vida concretos para su desarrollo pleno en todos los ámbitos”. El propósito del programa se encuentra 

vinculado al plan nacional, estatal, municipal, además la dependencia cuenta con un padrón de 

beneficiarios en el cual se pueden observar las características establecidas en los documentos normativos, 

también cuenta con un procedimiento para recolectar información socioeconómica de los beneficiarios y 

las fichas técnicas de los indicadores cuenta con las características establecidas, no obstante es importante 

mencionar que los indicadores del fin y propósito son informes de gestión lo cual no permite medir la eficacia 

del programa por lo que se recomienda utilizar indicadores de impacto, adicionalmente en el documento 

normativo del programa es posible identificar el resumen narrativo de la MIR. Como debilidades podemos 

observar la falta de evidencia nacional o internacional de los efectos positivos atribuibles a los apoyos 

otorgados a la población objetivo y la falta de una metodología para determinar la población.  

Sobre la planeación se observa un plan estratégico, así como planes de trabajo anuales documentados por 

medio del POA y de la MIR, cuenta con un padrón de beneficiarios y la información financiera que generan 

es confiable y oportuna, no obstante, se observa la falta de un procedimiento documentado para dar 

seguimiento a evaluación externas y la falta de atención al 100% de los aspectos susceptibles de mejora 

identificados en la evaluación de consistencias y resultados 2017. 

Con respecto a la cobertura y focalización del programa la población potencial está determinada como 

534,400 personas, la población objetivo se define como ̈ jóvenes entre 12 y 29 años¨ la meta de cobertura 

anual son 13,000 personas del sexo femenino y 10,000 personas del sexo masculino.  

Las estrategias de cobertura se definen en los componentes y actividades plasmadas en el mismo 

documento y son congruentes con el diseño, sin embargo carecen de un mecanismo documentado para 

determinar a su población objetivo y si consideramos que la población potencial es el 100% de jóvenes que 

cuentan con las características establecidas por el programa para ser atendidas, determinados que la 

población objetivo del programa es el 4.3 % del total de la población potencial, sin embargo, al 16 de agosto 

del 2018 cuenta con una cobertura del 2.78% respecto de su población potencial, lo cual representa un 

bajo porcentaje de cobertura en relación a su población potencial. 

En relación a la operación se observan que el 90% de las actividades realizadas por el programa cuentan 

con procedimientos estandarizados, apegados a los documentos normativos, sistematizados y difundidos 

públicamente, se tiene un manual de procedimientos y el 100% de las metas programadas se cumplieron 

satisfactoriamente, sin embargo, no es posible conocer la demanda total de apoyos y carecen de una 

metodología para determinar el costo unitario y los gastos de mantenimiento, además de que no existe 

evidencia de que el programa propicie la participación ciudadana. 

Con respecto a la percepción de la población el programa no mide dicha información, debido a que no se 

cuenta con un instrumento de medición. 

Finalmente se presenta el apartado de medición de resultados en el cual se mencionan los resultados del 

programa a nivel de fin y propósito, así como la falta de comparación de los beneficiarios en el tiempo.  

 

 

  

 

 

 

 



 

4 
  

 

 

 

 
Resumen Ejecutivo ................................................................................................................................................ 2 

Índice ...................................................................................................................................................................... 4 

Introducción ........................................................................................................................................................... 5 

Características del programa ................................................................................................................................ 6 

Tema I. Diseño del programa .............................................................................................................................. 10 

Tema II. Planeación y Orientación a Resultados del programa ........................................................................ 15 

Tema III. Cobertura y Focalización del programa .............................................................................................. 18 

Tema IV. Operación del programa ...................................................................................................................... 19 

Tema V. Percepción de la Población Atendida del programa ........................................................................... 23 

Tema VI. Resultados del programa ..................................................................................................................... 24 

Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y Recomendaciones ................................... 26 

Comparación con los resultados de la Evaluación de Consistencia y Resultado ........................................... 29 

Conclusiones ........................................................................................................................................................ 30 

Bibliografía ........................................................................................................................................................... 32 

Formato para hacer públicos los resultados ..................................................................................................... 34 

Anexos .................................................................................................................................................................. 37 

   



 

5 
  

 

 

La evaluación de la política pública en México es una herramienta fundamental para mejorar 

constantemente su desempeño y conocer cuáles de las acciones son o no efectivas para resolver los 

grandes problemas sociales y económicos que aquejan al País. 

La Ley General de Desarrollo Social en sus artículos 72 al 80 establece que el objetivo de la evaluación de 

la política de desarrollo social es revisar periódicamente el cumplimiento del objetivo social de los 

programas, metas y acciones de la misma, para corregirlos, modificarlos, adicionarlos, reorientarlos o 

suspenderlos total o parcialmente. 

Asimismo, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los programas Federales de la Administración 

Pública Federal, emitidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), en su numeral décimo sexto fracción I, inciso a, establecen los tipos de evaluación, entre los 

que se encuentra la evaluación de consistencia y resultados, la cual analiza sistemáticamente el diseño y 

desempeño global de los programas federales, para mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados 

con base en la matriz de indicadores. 

El objetivo general de esta evaluación es proveer información que retroalimente su diseño, gestión y 

resultados, además de contar con un diagnóstico sobre la capacidad institucional, organizacional y de 

gestión de los programas orientada hacia resultados. 

Este tipo de evaluación analiza la lógica y congruencia en el diseño del programa, su vinculación con la 

planeación sectorial y nacional, la consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable, así como las 

posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas federales. 

También se evalúa la planeación estratégica para identificar si el programa cuenta con instrumentos de 

planeación y orientación hacia resultados. 

Por otro lado, este tipo de evaluación permite examinar si el programa ha definido una estrategia de 

cobertura de mediano y de largo plazo y los avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado. 

Asimismo, permite analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación del Programa 

(ROP) o en la normatividad aplicable; así como los sistemas de información con los que cuenta el programa 

y sus mecanismos de rendición de cuentas. 

Además, esta evaluación permite identificar si el programa cuenta con instrumentos que le permitan 

recabar información para medir el grado de satisfacción de los beneficiarios del programa y sus resultados. 

Por último, también permite examinar los resultados del programa respecto a la atención del problema 

para el que fue creado.  
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1. Identificación del programa  

El Instituto Municipal para la Juventud de Tijuana (IMJUV), es un organismo descentralizado, en los términos 

del Acuerdo de Creación de dicho Organismo Descentralizado, expedido con fecha del 6 de julio del 2001. 

El Instituto Municipal para la Juventud tiene por objeto la elaboración e implementación de políticas públicas 

destinadas a atender, apoyar, promover y mejorar las condiciones de vida de la población entre los 12 y 29 

años en sus ámbitos sociales, económicos y participativos de nuestra ciudad. 

2. Problema o necesidad que pretende atender; 

Con el fin de poder brindar los servicios antes mencionados la dependencia creo el Programa Social Juvenil, 

en el que se identifica como principal problemática “Jóvenes tijuanenses entre los 12 y 29 años con 

problemáticas diversas que disminuyen su calidad de vida, por falta de programas y acciones sociales que 

les proporcionen herramientas adecuadas para la toma de decisiones y logren generar planes de vida 

concretos para su desarrollo pleno en todos los ámbitos”.  

3. Metas y objetivos nacionales a los que se vincula;  

Meta: VI.2. México Incluyente 

Objetivo: 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia: 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la 

población. 

Líneas de acción: 

•  Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 

activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 

y culturales. 

 

4. Descripción de los objetivos del programa, así como de los bienes y/o servicios que ofrece;  

El IMJUV tiene por objeto la elaboración e implementación de políticas públicas destinadas a atender, 

apoyar, promover y mejorar las condiciones de vida de la población entre los 12 y 29 años en sus ámbitos 

sociales, económicos y participativos de nuestra ciudad. 

Servicios 

 Proporcionar información a los jóvenes sobre el instituto. 

 Impartir talleres preventivos a jóvenes de 12 a 29 años. 

 Brindar talleres de interpretación de perfiles, a estudiantes de nivel medio superior. 

 Vinculación para la prestación del servicio social, profesional y prácticas. 

 Entregar estímulos económicos o apoyos en especie a jóvenes estudiantes. 

 Acercar a los jóvenes a opciones de trabajo, por medio de la bolsa de trabajo. 

 Asesorar al emprendedor en el desarrollo de su plan de negocio. 

 


